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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA 29 de marzo de 2023.-

DECRETO N9 459

V¡stos:

a) Regularícese la autorizac¡ón para circular del vehículo

mun¡c¡pal, cam¡oneta N¡ssan Navara, placa patente RXTF 51, por los siguientes periodos: 01 al 31 de Enero, 01 al 28 de

Febrero,0l al 31 de Marzo todos del año 2023, desde las 07.00 hrs hasta las 08.30 hrs, desde las 17.30 hrs a las 24.00 hrs

(lunes a jueves) y desde las 16.30 hrs a las 24.00 hrs (viernes), días Sábado y Domingo desde las 07.00 hrs hasta las 24.00

hrs.
b) Autorícese la circulac¡ón de vehículo municipal,

camioneta Nissan Navara, placa patente RXTF 51, desde el 01 al 30 de Abril del 2023, desde las 07.00 hrs hasta las 08.30

hrs, desde las 17.30 hrs a las 24.00 hrs (lunes a jueves) y desde las 16.30 hrs a las 24.00 hrs (viernes), días Sábado y

Domingo desde las 07.00 hrs hasta las 24.00 hrs.

c) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso de circulación de

vehículos estata les.

d) Art 63e letra n) de la Ley Ne 18.695.

e) Decreto Ne 754 de fecha 25.03.2014, que notifica la

atribución al Administrador Mun¡cipal, autorizar la circulación de los vehículos munic¡pales.
f) Lo d¡spuesto en el Art 63e, 65a y 66e de la Ley Ne 18883

Estatuto Adm¡nistrat¡vo para funcionarios municipales
g) Ley Ne 19880 sobre bases de los proced¡m¡entos

admin¡strativos que r¡gen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) D.F.t. Ne 1/2006 de Min¡ster¡o lnterior publicado en D.O.

el26.07.06, que f¡ja texto refundido de la Ley Ne 18.695.
Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12e y las facultades que me

confiere el Art.53e ambos de la Ley Ne 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipa lidades.

DECRETO:

1.- Regularícese la autorización para circular del vehículo municipal,
camioneta Nissan Navara, placa patente RXTF 51, por los sigu¡entes periodos:01 al 31 de Enero,01 al 28 de Febrero, 01
al 31 de Marzo todos del año 2023, desde las 07.00 hrs hasta las 08.30 hrs, desde las 17.30 hrs a las 24.00 hrs (lunes a

jueves) y desde las 16.30 hrs a las 24.00 hrs (viernes), días sábado y Dom¡ngo desde las 07.00 hrs hasta las 24.00 hrs.

2.- Autorícese la circulación del municipal, camioneta Nissan
Navara, placa patente RXTF 51, desde el 01 al 30 de Abril del 2023, desde las 07.00 hrs hasta las 08.30 hrs, desde las 17.30
hrs a las 24.00 hrs (lunes a jueves) y desde las 16.30 a las 24.00 hrs (viernes), días Sábado y Domingo desde las 07.00 hrs
hasta las 24.00 hrs.

3. Ordenese realizar trabajo extraord¡na io alfuncionario don .JOSE

LUIS CUEVAS DURAN, Aux¡l¡ar, Grado 15e EMR, por los s¡gu¡entes periodos: 01 al 31 de Enero 01 a I 28 de Fe brero, 01 a I

31 de Marzo, 01 al 30 de Abr¡l todos del año 2023, desde las 07.00 hrs hasta las 08.30 hrs, de e las 1.7.30 hrs a las 24.00
hrs (lunes a jueves) y desde las 16.30 hrs a las 24.00 hrs (viernes), dÍas Sábado y Domingo d sde las 07.00 hrs hasta las

24.00 hrs., para realizar labores como conductor en camioneta asignada a Sr Alcalde.

ANOTESE, COMUNI SUO RTUNIDAD ARCH IVESE,

AN BE N ITEZ VEGA

GANTE

EBV/J MAB/RPVB/mlla.-

Distribución:
- Enc Movilización
- Func¡ona rio (Cond uctor)
- C.c. Personal(2)
- Of Transpa rencia
- Archivo
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